
Niiin. 111. Viernes 15 de Julio de 1870. 100 milésimas.

Por el limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación se me ha 
comunicado con fecha 28 de Junio último 
la circular siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación en 19 del ac
tual lo siguiente. = Excmo. Sr. = EI 
Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Inspector general de Carabineros lo que 
sigue.^Enterado el Regente del Reino 
del oficio que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en once del actual participando 
la baja en la Comandancia de Valencia 
á .que pertenecía el Capitán graduado 
Teniente del Cuerpo de su cargo Don 
Santiago Cuevas y Diago por no haberse 
presentado en su destino al terminar en 
dieciseis de Mayo último la próroga de 
licencia que se hallaba disfrutando en 
Cangas de Onis provincia de Oviedo, ni 
justificado su existencia en la revista 
del presente mes, S. A. ha tenido á bien 
disponer que el expresado oficial sea 
baja definitiva en el ejército, publicándose 
en la orden general del mismo, conforme 
á lo mandado en Real orden de dieci
nueve de Enero de mil ochocientos cin
cuenta sin que pueda obtener rehabilita
ción, á no llenar las prescripciones esta
blecidas en la de dieciseis de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno, dán
dose conocimiento de esta disposición á 
los Directores é Inspectores generales de 
las armas é institutos, Capitanes gene
rales de los Distritos y al Sr. Ministro 
de la Gobernación, para que llegando.á 
conocimiento de las autoridades civiles y 
militares no pueda el interesado apare
cer en punto alguno con un carácter que 
ha perdido con arreglo á ordenanza y 
órdenes vigentes. =De orden de S. A. 
el Regente del Reino, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial á los efectos consi
guientes.

Burgos 13 de Julio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE. x

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de sus sesiones.

Sesión ordinaria del 21 de Mayo.— 
Se aprobó el acta de la anterior.—Se 
acordó pasara á la Sección para su cum
plimiento la comunicación del Sr. Go
bernador trascribiendo otra del de Pa
tencia pidiendo los datos de la venta de 
las porciones Acedal y Solo-Bajero com
prendidas en la demarcación superficial 
del término titulado Quinlanilla Ruano 
de aprovechamiento común de la villa de 
Peral de Arlanza y Palenzuela. —Se 
acordó pasara á la Sección de Contabili
dad la orden de S. A. aprobando el pie- 
supuesto adicional de esta provincia del 
presente año económico.—Que paseu á 
la Sección para que activo su despacho 
las comunicaciones del Sr. Administra
dor económico sobre que se paguen al 
perito D. José Revilla, las cantidades que 
se le adeudan por el Ayuntamiento de 
Lerma.—Accediendo á la preposición de 
las Diputaciones de Valladolid y Teruel, 
se acordó el cambio del Boletín oficial de 
esta provincia desde 1 ,° de Julio pró
ximo.— A virtud de la invitación del Sr. 
Director del Colegio provincial de 2.“ 
enseñanza, se acordó que la Comisión de 
Instrucción pública represente á la Dipu- 
taoion en los exámenes que deben cele
brarse en dicho establecimiento el dia 22 
del corriente.—Se acordó dar conoci
miento al Sr. Gobernador de la comunica
ción en que D. Cenen Bombín, Diputado 
provincial por el partido de Roa, parti
cipa haber tomado, posesión del c¡jrgo de 
Juez de 1.a instancia de Alcázar de San 
Juan—Se acordó dar autorización á los 
«cogidos en la casa provincial de Benefi
cencia Domingo y Gervasio Santa Maria 
para salir del establecimiento y dedicarse 
á los trabajos que indican.—Se acordó 
pase á la Sección de Contabilidad la ex
posición de los Alcaldes responsables de 
pagar las dietas á D. Timoteo de Velasco 
en la formación de las cuentas de Pala
cios de la Sierra, para que proponga 
acerca de la gravedad de las palabras 
ofensivas que contiene dicha exposición. 
—Se aprobó la corta de 12 pinos verifi

cada por el Alcalde de Oña para con 
ellos atender al apeo y sostenimiento del 
edificio iglesia de dicha villa, y dar co
nocimiento de la comunicación en que se 
participa el incendio ocurrido en dicha 
iglesia al Sr. Ingeniero Jefe de Montes por 
lo que respecta á la corla de los árboles 
referidos, y á la Comisión provincial de 
monumentos históricos y artísticos para 
que proponga lo que crea conveniente 
sobre ciertos particulares de la misma. 
—Se acordó decir al Alcalde de Lences 
que con arreglo á lo dispuesto en el caso 
8.° del arl. 50 de la ley municipal cor
responde á los Ayuntamientos la conser
vación de las fincas de aprovechamiento 
común, y que acuerde lo que corresponda 
sobre los daños que dice se cometen en 
el monte de dicho pueblo.—Se acordó 
desestimar la solicitud de D. Vicente Pe
reda Gómez, vecino de Cornejo, para que 
se le concedan varias maderas de roble 
para reedificar su casa arruidada por un 
incendio.—Se desestimó la instancia de 
D. Juan Ariz y Perezen nombre de Don 
Braulio Hierro, para que se le permita 
arrancar sin efectuar la primera corla los 
árboles que remató en Villanueva Sopor- 
lilla, ordenando que se le expida la licen
cia de corla en la forma estipulada en el 
pliego de condiciones, mediante haber 
entregado el importe del remate.—Se 
acordó informar aI Sr Gobernador en el 
sentido de que se admitan las dimisiones 
de los Alcaldes 1y 2.” del Ayunta
miento de Lerma conservándoles el ca
rácter de Concejales.—Se dispuso recla
mar de nuevo al Alcalde de Valdezale el 
testimonio literal que se le tiene pedido 
de la elección total de Concejales de dicho 
pueblo, conminándole con la mulla de 
100 rs. si no lo remite en el término de 
5.” día.—Que el Alcalde de Belorado 
remita un presupuesto adicional en lugar 
del repartimiento que propone con objeto 
de practicar la estadística territorial de 
dicha villa, y que manifieste la forma en 
que trata de llevar á cabo su útil pensa
miento.—Se acordó que la Junta actual 
de asociados del pueblo de Sasamon es 
la que debe entender en el examen y 
censura de las cuentas municipales de 
dicha villa.—Que el Alcalde de Honla- 
nas remita las cuentas de 1866 á 67 y 
de 1867 á 68; y que si á fin del año ecq- 

nómico próximo á espirar'rusultan efec
tivas existencias de años anteriores, las 
haga figurar como ingresos en la 1.a 
partida del presupuesto de 1870 á 71. 
—Se acordó desestimar la instancia de 
Cipriano Ortega, vecino de esta Ciudad, 
solicitando que el Ayuntamiento de Es
topar satisfaga á la testamentaría de su 
finado padre la suma de 82 escudos.— 
So aprobó el presupuesto municipal de la 
Junta de la Cerca correspondiente al pre
sente año económico. previniendo al 
Ayuntamiento cumpla lo que se le ordenó 
en 29 de Abril último.—Se acordó que 
el Ayuntamiento de Villangomez vuelva 
al ser y estado que antes tenia la finca 
de D. Agapilo Cuñado, en la que se ha
bla variado la dirección de un arroyo, y 
que los individuos que le componen abo
nen de su propio peculio los 10 escudos 
que devengó en los trabajos de reconoci
miento el Director de Caminos vecinales. 
—Se acordó prevenir al Alcalde de 
Alambrilla de Caslrejon se obslenga de 
introducir variación alguna en las parti
das de ingresos del presupuesto, sin exi
gir por pastos á los ganaderos muyor 
suma de los 500 escudos señalados.—Se 
acordó prevenir al Alcalde de Barbadillo 
de Herreros devuelva á Luis Mingo el 
pellejo de vino le ha decomisado, que el 
Ayuntamiento solicite de esta Superiori
dad autorización para cobrar arbitrios 
con que satisfacer el Impuesto personal, 
que no prive á ningún vecino matriculado 
de la libre venia de articulos de consumo, 
y que en lo sucesivo se obslenga de ejer
cer su autoridad administrativa en asun
tos que tienen el carácter de privados.— 
Que se diga al Alcalde de Bahabon de 
Esgueva que si el adelanto hecho por su
ministros han sido facilitados al Ejército 
los reclame de la Administración econó
mica; y que si han sido facilitados á po
bres transeúntes y presos.es una obliga
ción del presupuesto municipal; y por 
último, que se satisfará lo que se les 
adeuda por el servicio de bagajes tan 
pronto como lo permita el estado de fon
dos de esta Depositarla. — Se acordó 
aprobar las cuentas de bagajes de los 
cantones de Oña, Ubiernay Valdenoceda 
correspondiente al tercer trimestre del 
año económico actual.—Se aprobaron 
también los presupuestos municipales 

presos.es


correspondientes al año económico actual 
de los distritos de Caslrillo Solarana y 
Poza—Se acordó pasar á la Comisión 
el expediente formado á instancia de va
rios vecinos del Concejo de Barcena so
bre que se respete el derecho que tiene 
dicho Concejo sobre el monte titulado 
Costal, y protestando de una corla de 
árboles verificada por el Ayuntamiento 
de Espinosa de los Monteros.—Se auto
rizó á 1). León Villen y Negro, Jefe de 
Contabilidad de esta Corporación para 
que se constituya en el pueblo de Pala
cios de la Sierra y abra un expediento 
con el fin de esclarecer los abusos de
nunciados que se dicen cometidos por el 
Alcalde de dicho Palacios y cualesquiera 
otros que resulten contra el mismo.— 
Se acordó declarar legales los alcances 
presentados por D. Timoteo de Velasco 
en las cuentas municipales de varios 
años del pueblo de Palacios de la Sierra, 
y que los Alcaldes cuentadantes les ha
gan efectivos en las arcas del municipio 
en el término de cuatro dias.

Sesión ordinaria del día 28 de Mayo. 
—Se aprobó el acta de la anterior.—Se 
acordó pasará á la Comisión de quintas, 
para que prepare en nomin e de la üipü- 
labion el sorteo de las décimas yj los de
más trabajos consiguientes, el decreto de 
S. A. sobre el repartimiento éntrelas 
provincias de los 40.000 hombres con 
que deben contribuir al reemplazo del 
Ejército en el presente año, y dictando 
disposiciones relativas á la forma y tér
minos en que deben Verificarse las opera
ciones de la entrega de quintos.— Se 
acordó también que las operaciones de 
entregado quintos se verifiquen en el piso 

Palacio provincial, y que el sorteo

del mismo á las Diputaciones de las de
mas provincias del distrito universitario.

í —Que pase á la Comisión la instancia 
de Dionisio Santa María solicitando se le.

. faciliten los recursos necesarios para sa
tisfacer los gastos de libros y exámenes 
del presente año de su hijo Antonio.—

. En vista de lo solicitado por I). Joaquín1 
Badals, Médico-cirujano del Colegio de

i Sordo-mudos y ciegos de esta Ciudad, 
para que se admita á su comprofesor 
I). Buenaventura Gutiérrez,-como susli 
luto suyo en el ejercicio de su cargo 
mientras dure su ausencia, se acordó 
pase la instancia á la Comisión para que 
emila su dictamen.—Se acordó resolver 
en favor de Celada del Camino la com
petencia entablada con el Ayuntamiento 
de Villaldemiro sobre preferente derecho

I al alistamiento del mozo Juan Ordoñez. 
—Se acordó desestimar la solicitud de 
Lorenzo Villalmanzo y Federico fiarnos 
para que se incluya en el alistamiento del 

; pueblo de Zael al mozo Juan del Cáño.
—Asimismo se desestimó la solicitud de 
Nicanor Alvarez pidiendo se incluya en 
el alistamiento del pueblo de Villahoz al 
mozo Felipe García Gigante.—Se acordó 
acceder á la instancia de Dionisio Perez 
de la Presa para que se le excluya del 
alistamiento de mozos sorteados del dis
trito de Miranda de Ebro, en razón á que 
tanto él como sus padres han sido siem
pre vecinos de la provincia de Alava.— 
Se resolvió á favor del Ayuntamiento de 
Quinlanilla Sobresierra la competencia 
entablada con el de Gredilla la Bolera 
sobre preferente derecho al alistamiento 
del mozo Aquilino Martínez Perez. — En 
otro expediente de compélenbia entre los 
Ayuntamientos de Monlorio y Quinlanilla

de las décimas tenga lugar el martes 7 de 
Junio á las 8 de la mañana —Acordó que
dar enterada de la comunicación d<d Sr. 
Gobernador anunciando haber dirigido al
Ministerio de la Gobernación lo expuesto 
por esta Corporación con fecha 21 del 
corriente sobre si la ley de apremios de 
19 de Julio último es aplicable á los des
cubiertos por fondos 
nicipales.—Asimismo 
oirá comunicación del Sr.

y mu
de 

Gobernador
participando haber cumplimentado el
acuerdo de la Diputación sobre rendición
decuenlas del municipio de Valdezale.— 
Se acordó proponer al Gobierno la direc
ción de la carretera de Villasanle á So
lares por la Vega de Pas á Selaya, como 
la mas conveniente á los intereses gene
rales de esta provincia y la de San
tander.—Se acordó pasará á la Comisión, 
para que proponga lo que crea conve
niente, la comunicación del Director so
bre la vacante que resulta en el Colegio 
de Sordo-mudos de esta Capital con mo
tivo del fallecimiento del alumno de la
clase de ciegos Tomás Conde y Marcos.
—Accediendo á la invitación de
laciones de Gerona, Albacete y Lérida, 
se acordó el cange de Boletines oficiales. 
—Se acordó se inserte en el Boletín ofi
cial el anuncio de los exámenes públicos
que deben verificarse desde el día 12 en 
adelante del próximo Junio en el Colegio 
de Sordo-mudos y ciegos de esta Ciudad, 
y que con el propio fin se dirijan copias

Sobresierra, respecto del mozo Eduardo 
López, se resolvió á favor de dicho 
Quinlanilla. —Asimismo se resolvió á 
favor de lloñlomhí la competencia sus
citada con el Ayuntamiento deGalbarros, 
respecto del mozo Agapilo García.—Se 
resolvió á favor de Rezmondo la com
petencia entablada con el Ayuntamiento 
de Hontomin para el alistamiento del 
mszo Francisco Blanco.—Se aprobó é| 
remate del servicio de bagajes de los 
cantones de Monasterio de Rodilla, Bri- 
viesca, Cubo, Pancorbo, Miranda, Oña, 
Retocado y Villafranca Montes de Oca 
celebrado en favor dé I) José Pascual, y 
que se anuncie el servicio parci'al de los 
cantones restantes.—Se acoi'dó ordenar 
á los Alcaldes de la Merindad de Valdi- 
vielso y Rucandio remitan al Juzgado 
de 1.“ instancia las diligencias instrui
das con motivo del incendio ocurrido eh 
el monte titulado La Loma, y qué se dé 
conocimiento del hecho al Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes.—Se acordó se diga al 
Administrador económico de esta provin
cia que no pueden facilitársele los datos 
que pide acerca de un censo impuesto en 
1814 por D. Lázaro Rodríguez, en razón 
á que los libros catastros se remontan al 
año de 1755, —Se acordó pasar á in
forme del Sr. Arquitecto provincial el 
presupuesto que remite-el Ayuntamiento 
de Quintanapalla solicitando maderas de 
sus montes para la reparación de la casa 
escuela.—Que el Director de Caminos 

vecinales, en vista de los documentos pre
sentados y del reconocimiento que practi
que sobre el terreno, informe acerca de la 
reclamación de Anselmo Diez, vecino de ¡ 
Mambrilla de Gaslrejon, contra el acuer- ¡ 
do de dicho Avunlamiento sobre una !I 
servidumbre de senda que so dice existir | 
en una tierra del exponente.—Se acordó ; 
informar al Sr. Gobernador en el sen- ¡ 
lido de qqe se exima del cargo dé Regí- 1 
dor l.° del Avunlamiento de Villa!-' 
manzo á D. Miguel Valdivielso.—Asi- : 
mismo se acordó informar á dicha auto- : 
ridad en sentido favorable á la pretensión ■ 
de D. Juan Perez Cruzado para que se ¡ 
le exima del cargo de concejal del Ayuu- ' 
[amiento de Caslrillo Malajudios.—Que , 
el Ayuntamiento de Caslrogeriz remita . 
.el expediente .instruido sobre el permiso ' 
solicitado por D. José Luis Artacho ¡ 
para construir un conducto subterráneo I 
en una casa de su pertenencia.—Se \ 
acordó pasara á la Comisión para un ¡ 
examen el expediente formado para el ¡ 
estudio del proyecto de carretera pro
vincial de Villahoz á Pánipliega.—Se 
acordó dirigir una comunicación al Se
ñor Gobernador para que prevenga á los í 
Alcaldes presten cuantos auxilios recla
men los peones que custodian la carre
tera provincial de Roa á Encinas.—Se 
ácohló acceder á la pretensión del con
tratista 1). Felipe Arreguí para que se 
le devuelva la fianza correspondiente al I 
trozo del camino de Roa á Encinas.— 
Se desestimó la instancia de D. José 
García Ramos en reclamación de la ter
cera parle de las mullas impuestas en 
1865 y 67 á varios pueblos de ésta pro
vincia disponiendo se atenga á lo re
suello por el Sr. Gobernador de 2 de. 
Junio de 1868. — En el expediente so
bre pago de dietas ál). Timoteo Ve- 
lasco por la formación de cuentas muni
cipales de Palacios de la Sierra, dada 
cuenta de la exposición de los Alcaldes 
cuentadantes, se resolvió se esté á lo 
acordado; y que respecto de la calificación 
de las palabras que contiene dicha expo
sición pase á la Comisión para su exá- 
men.—Se aprobó la subasta verificada 
en San Martin de Rubiales de los arbi
trios de dicho pueblo en favor de Vi
cente Calvo, acordándose la nulidad de 
la celebrada en 10 de Abril en favor de 
Julián Martínez.--Se acordó manifestar 
al Alcalde de la Merindad de Valdepor- 
res cuide de que la Junta censora cum
pla con lo prevenido en los articulos 160 
al 162 de la ley municipal requiriendo 
eu forma á cada uno de los individuos 
que |¿r componen .—Accediendo á la so
licitud de Lucio Arnaiz y otros vecinos 
de Quinlanaelez para que se amillaren 
en dicho pueblo varias tincan de su peo- 
piedad, que lo están en el de Solduengo, 
se acordó se comunique asi á los Alcal
des de ámbos pueblos.—Que el Alcalde 
de Fuente Bureba rinda la cuenta del 
año económico de 1868 á 69, exigiendo 
ai Depositario cesante la suya del 1er se
mestre, y que hasta que dicha cuenta no 
se apruebe no existe legalmente alcance 
alguno cmilra dicho Depositario .—Se 
acordó remitir al Sr. Juez de 1 . “ instan
cia de esta Capital el parle que dirigió el 

Alcalde de Cilleruelode Abajo sobreque 
un vecino llamado Rafael Quintana había 
cortado indebidamente un carro de lefia. 
—Que el Alcalde de la Merindad de 
Valdeporres remita las diligencias ins
truidas contra Marcos Peña y su hijo 
Julián Peña sobre corta de un roble.— 
Se acordó decir á la Diputación de Fa
lencia por conducto del Sr. Gobernador 
que no hay en esta Corporación noticia 
alguna de los datos que solicita sóbrela 
venta de las porciones Acedal y Soloba- 
gero de aprovechamiento común de Pe
ral de Arlanza y Palenzuela.—Se acordó 
trasladar a! Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes la orden de S. A . declarando que el 
art. 168 de la ley municipal, y no el 145 
de las ordenanzas de montes, es el que 
debe regir sobre mullas en que incurran 
los Ayuntamientos por excesos en la corla 
de leñas.

Burgos 4 de Julio de 1870.=EI Vice
presidente, Julián Gulierrez.=EI Secre
tario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gacela número 189, correspon
diente al dia 8 del actual, se halla in
serto el decreto siguiente, expedido por 
S. A. el Regente.

En atención'á las razones que mella 
expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:,
Artículo. l.° Se concede el improro- 

gable plazo de seis meses, á contar desde 
la publicación de este decreto en. la Ga
cela del Gobierno ó en los Boletines ofi
ciales délas respectivas provincias, para 
que los interesados que se consideren 
con derecho á indemnización por haber 
adquirido de la Corona á titulo oneroso 
alguno de los oficios á que se refiere el 
art. l.° del decreto dej Gobierno Provi
sional de 50 de Noviembre de 1868, 
acudan á reclamar su reconocimiento á la 
Dirección general de la Deuda ó á las 
Administraciones económicas de las res
pectivas provincias.

Aj í. 2.° A las instancias que los in
teresados presenten solicitando el reco
nocí mieplo do sus créditos unirán, acom
pañándolos con dobles facturas, las cé
dulas originales y de confirmación, asi 
como cualquier otro documento que acre
dite su derecho y personalidad.

Art. 5.” Así en las oficinas centrales 
de la Deuda como en ias Administracio
nes económicas de las provincias se abri
rán registros en los que, con la debida 
distinción y claridad, se consigne el 
nombre del acreedor y el del apoderado, 
si la reclamación no se hace directa
mente por el poseedor del oficio, la fecha 
de la instancia y la de su presentación eo 
la respectiva dependencia, así como el nú
mero y clase de los documentos que se 
acompañen.

Art. 4.° En el acto de recibirse las 
instancias por las oficinas procederán es
tas á compr obar, á presencia de los ¡a-



leresados, los documentos que acompa
ñen con las facturas de su referencia; y 
hallándolos conformes, les devolverán 
lina de dichas facturas con el oportuno 
Recibí para su resguardo.

Arl. 5.° Las Administraciones eco
nómicas de las provincias remitirán desde 
luego á la Dirección general de la Deuda 
un ejemplar del Boletín oficial en que se 
haga el oportuno llamamiento á estos 
acreedores, y mértsualmenle lo harán de 
las instancias y documentos que hubie
ren recibido^ durante el mes anterior, 
acompañando una relación general en 
que se consigue el nombre de los res
pectivos interesados y el de los apodera
dos en su caso, la fecha de la presenta-, 
cion de la instancia y el número de do
cumentos que á cada una de ellas se 
acompañen; en el concepto de que la re
misión de las que se presenten el último 
mes en que cumpla el plazo fijado para 
esta clase de reclamaciones habrá de ha
cerse precisamente por el correo del dia 
siguiente al en que venza el referido 
plazo.

Art. 6.° La Dirección general de la 
Deuda anotará en el mismo libro-registro 
que abra para sentar las instancias que 
en ella se presenten directamente las que 
le vayan remitiendo las Administraciones 
económicas de las provincias; y luego 
que estén sentadas las de la última re
mesa cerrará definitivamente el registro 
con la debida formalidad, autorizándose 
la nota en que así se consigue por el 
Jefe del Departamento de Liquidación, 
con el V.° B.° del Director general, dando 
despues cuenta al Gobierno, con remi
sión de un estado demostrativo del nú
mero de las instancias presentadas, inte
resados que reclaman é importe de los 
créditos, para en su vista proceder á lo 
que corresponda. Con ¡guales formalida
des se cerrarán los libros-registros que 
se abran- en las Administraciones econó
micas de las provincias, autorizándose 
las notas en que así se consigne por el 
Jefe económico y el de Intervención.

Dado en San-Ildefonso á cinco de Julio 
de mil ochocientos setenta. =Francisco 
Serrano. = El Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Burgos 15 de Julio de 1870.= 
Crispulo Callantes.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Burgos.

otra D. Antonio Diaz, que lo es de dicho 
Cobanera y por su ausencia y rebeldía 
los Estrados del Tribunal, sobre tercería 
de mejor derecho á bienes embargados 
á instancia del D Salurio.

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Andrés Gen, y por su traslación á la 
Audiencia de Zaragoza D José María 
Payueta.

Aceptando los resultandos de la sen
tencia dictada por el Juzgado de Villa
diego en veinte y tres de Agosto del año 
último, y

Resultando además que la ejecución 
de que procede la presente demanda de 
tercería ha sido dirigida contra la de
mandante Doña Manuela García Corral 
en unión de su marido D. Antonio Diaz.

Considerando que los ejecutados no 
pueden dedücir tercerías en los juicios 
ejecutivos contra ellos dirigidos por ser 
ámbas representaciones completamente 
contradictorias, según desde luego se 
comprende y lo ha sancionado como ju
risprudencia S. A. el Tribunal Supremo 
de Justicia en sentencia de once de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y siete,

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á la parle apelante la referida 
sentencia del Juzgado de Villadiego, por 
la que se absuelve á I). Salurio Gallo 
de la demanda interpuesta por Doña Ma
nuela García Corral con imposición á la 
misma de las costas y se manda alzar la 
suspensión del procedimiento ejecutivo 
que continuará hasta que el ejecutante 
sea reintegrado.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
mediante la ausencia y rebeldía del Don 
Antonio Díaz, además de notificarse en 
estrados y de hacerse notoria por medio 
de edictos, se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — José María 
Rústelo y Cancio.=Anselmo Casado.= 
José María Payueta.=Manuel Fernandez 
y Bastos.

Publicación. = La sentencia anterior 
ha sido leida por el Sr. D. José María 
Payueta, Ministro Ponente de este pleito 
y Magistrado de la Sála tercera de esta 
Audiencia Territorial en la sesión pú
blica de este dia, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico. =Burgos once de 
Junio de mil ochocientos setenta.=Pe- 
dro Maria de la Iglesia Ocampo.

Es copia conforme con su original, de 
que yo el Escribano de Cámara interino 
certifico en Burgos á trece de Junio de 
mil ochocientos setenta. =Pedro María 
de la Iglesia Ocampo.

Sentencia .

Número sesenta y lres.=En la Ciudad 
de Burgos á once de Junio de mil ocho
cientos setenta, en los autos que proce
dentes del Juzgado de Villadiego ante 
nos son y penden por recursos de apela
ción, entre parles de la una Doña Manuela 
García Corral, vecina de Cobanera, y en 
su nombre el Procurador I). Julián Gu
tiérrez, de la otra D. Salurio Gallo, ve
cino de Sedaño, y en el suyo el Procu
rador D. Ildefonso Miegimolle, y de la 

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Juan Gómez, Juez de primera instan
cia de esta Capital,

Por el presente hago saber: que en 
la Sala audiencia de este Juzgado se 

vende en subasta pública á las once de 
la mañana, del primero de Agosto pró
ximo una casa número 12 en la Calle 
de Abajo del Barrio de Corles y otros 
efectos muebles embargados á Mariano 
Ausin Redondo, de aquella vecindad, 
para pago de las responsabilidades en 
una cansa sobre hurto. Y las personas 
que" con anticipación quieran enterarse 
de sus circunstancias y valor pueden 
acudir á la Escribanía del infrascripto, 
Calle de los Avellanos de esta misma 
Ciudad número primero, cuarto bajo. 
Burgos nueve de Julio de mil ochocien
tos setenta. ==Juan Gómez.= Escribano 
actuario, Manuel Izquierdo.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Briviesca.

Licenciado I). Santiago Sauz, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido,

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los acreedores y demás personas 
que se crean con derecho á los bienes 
concursados por Manuel Hermosilla, ve- 

í ciño de Grisaleña, para que en el dia 
i doce de Agosto próximo y hora de las 

doce de su mañana se presenten en la 
I Sala de Audiencia de este Juzgado para 
* celebrar la junta general que previene el 
: artículo quinientos setenta y tres de la
■ ley de Enjuiciamiento civil, pues que de 
: no hacerlo les parará el perjuicio que
■ haya lugar.

Dado en Briviesca á cuatro de Julio 
: de mil ochocientos setenta. =Santiago 
: Sanz.=P. S. M., Ruperto Cantón.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Caslrogem.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de pri
mera instancia con consideración de 
ascenso de esta villa de Caslrogeriz y 
su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto á Francisco Carrera, na
tural de Los Ralbases, de estado soltero, 
de cuarenta y un años de edad, ermitaño 
en Nuestra Señora de la Vega de Villa- 
verde Mojina, que anda con la imagen 
pidiendo limosna de pueblo á pueblo, para 
que en el término de nueve días, conta
dos desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y Gacela del Gobierno, 
comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal que se 
sigue por hurlo de dos sábanas y dos 
camisas de dicha ermita, en primeros de 
Mayo último, prevenido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Caslrogeriz á diez de Julio de 
mil ochocientos setenta.=Inocencio Ruiz 
Capillas. =Por su mandado, Pedro Arce 
y Vázquez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Miranda de Ebro.

D. Cenon Flores y Bustos, Juez del par
tido de Miranda de Ebro.

Por el presente, y por tercera y úl
tima vez, cito llamo y emplazo á José 
Santos, para que dentro del término de 
nueve dias contados desde que sea inser
tado un edicto igual á este en la Gacela 
de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal sobre aprehensión de 
tabaco de contrabando, y de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á cinco de 
Julio de mil ochocientos setenta.=Cenon 
Flores y Bustos.=Por su mandado, Do
nato Martínez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Villarcayo.

•
D. Tirso de Pereda, Escribano numera

rio de esta villa de Villarcayo y ac
tuario de la mesa del Juzgado de la 
misma,

Doy fe: que en el incidente de po
breza seguido en este Juzgado por Don 
Domingo Martínez y García, vecino de 
Las Quinlanillas, para litigar con Don 

i Florencio Suso, Presbítero Cura benefi- 
i ciado de Villarán, recayó la sentencia 
' que copiada dice asi:

Sentencia. En la villa de Villarcayo 
á veinte y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta, el Sr. D. Juan Manuel 
Herce, Juez de primera instancia de 
ella y su partido, en el expediente de 

¡ pobreza seguido en este Juzgado á ins- 
! Lancia de Domingo Martínez y García, 
| vecino de Las Quinlanillas, contra D. Flo- 
i rencio Suso, Presbítero Cura beneficiado 

de Villarán, por ante mi el actuario dijo:
Resultando que en cinco de Febrero 

de mil ochocientos sesenta y nueve, el 
Procurador I). Bernabé Alonso de Por
res, autorizado con poder bastante pre
sentó en este Juzgado un escrito en 
hombre de su representado Domingo 
Martínez solicitando se le admilierá la 
información de pobreza correspondiente, 
y que con citación contraria se le decla
rase como tal para litigar en pleito de 
mayor cuantía contra D. Florencio Suso, 
lodo por no contar con los recursos su
periores al duplo del jornal de un bracero 
en esta localidad.

Resultando que la información de po
breza se pidió para seguir demanda or
dinaria que definiera los derechos de 
demandante y demandado en una here
dad sobre la cual el D. Florencio inter
puso el interdicto posesorio de recobrar:

Resultando que admitida la demanda 
se confirió traslado por seis dias al de
mandado que le fué notificado en su per
sona por virtud de despacho librado al 
Juez de paz de los Aforados de Moneo, 
cuyo cumplimiento tuvo lugar en forma 
en seis de Abril de mil ochocientos se
senta y nueve:

Resultando que no compareciendo á 
á contestar el D. Florencio dentro del



término señalado al procedimiento se le 
acusó la rebeldía por el ador, dictándose- 
en su consecuencia el correspondiente 
auto, declarándole rebelde, dándose por 
contestada la demanda y confiriendo los 
traslados consiguientes al Promotor fis
cal y Administrador de rentas del 
partido:

Resultando que dichos funcionarios 
exigieron para la declaración de pobreza 
la información suficiente que la jus
tificase:

Resultando que la providencia decla
rando la rebeldía al D. Florencio Suso 
se le hizo saber en su persona en los 
mismos términos que el emplazamiento 
con fecha diez y ocho de Agosto del 
propio año:

Resultando que mandado recibir el 
expediente á prueba se hicieron las no
tificaciones necesarias, entendiéndose con 
los estrados del Tribunal la del deman
dado rebelde:

Resultando que el demandante en el 
periodo probatorio ha justificado por 
medio de los testigos Nicomedes Angulo, 
Anselmo Orliz y Luis Orliz no poseer 
bienes raíces de especie alguna, y que 
únicamente lleva en arrendamiento unas 
tierras de Domingo Peña, vecino de Vi- 
llayedeo, y Francisco Fernandez que lo 
es de las Quintauillas, pagando por ellas 
doce fanegas de trigo de renta, pudiendo 
graduarse sus productos totales, sin ex
clusión de gastos de cultivo, en cincuenta 
fanegas, lo cual no suma el doble del 
jornal de un bracero, que puede gra
duarse en esta localidad por el tipo de 
diez reales diarios:

Resultando que por la certificación del 
folio veinte y -dos vuelto y veinte y tres 
se acredita que el demandante satisface 
en su cualidad de contribuyente un es
cudo y setecientas por los conceptos de 
contribución rústica, pecuaria y urbana, 
no hallándose inscrito en la matrícula 
de subsidio, por cuya razón no satisface 
cantidad alguna como industrial:

Resultando que unidas las pruebas á 
los autos se mandaron traer estos á la 
vista, no señalándose dia para ella, por 
no haberlo solicitado las parles:

Considerando que el demandante ba 
justificado el estado de su pobreza en 
los términos señalados en el número 
segundo y cuarto del artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil, por no exceder sus produc
tos del doble jornal de un bracero en la 
localidad del partido judicial:

Vistos los articulos ciento setenta y 
nueve ai doscientos, asi como los dos
cientos veinte y ocho, doscientos treinta 
y dos, trescientos treinta y siete al tres
cientos cuarenta y ocho, mil ciento 
ochenta y uno al mil doscientos seis de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Fallo, que debu declarar y declaro 
pobre para litigar al demandante Do
mingo Martínez y García, debiendo gozar 
bajo este concepto de los beneficios con
cedidos perlas leyes á los reconocidos 
como tales por sentencia de Tribunal, 
notificándose la presente sentencia á las 
parles comparecientes en la forma acos
tumbrada, y en los estrados dé este

Juzgado por la parte que se refiere al i 
litigante rebelde, sacándose además por 
el actuario testimonio de la misma para 
su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia.

Así difiniti vamenle juzgando lo pro
veyó mandó y firmó dicho Sr. Juez, de 
que yo el Escribano doy fe.=Juan Ma
nuel Herce.=Anle mí, Tirso de Pereda.

La sentencia inserta es en un lodo 
conforme con la que obra en mi poder 
y oficio unida á los autos de su razón, á 
que en todo caso me remito, en fe de lo 
cual y cumplimiento de lo mandado, 
pongo el presente que signo y firmo en 
Villarcayo á veinte y ocho de Febrero i 
de mil ochocientos setenta en estos dos í 
pliegos del sello de oficio. =Tirso de ¡ 
Pereda.

Anuncios oficiales.

ACADEMIA
DE CIENCIAS MORALES Y POLÍCAS.

PROGRAMA
del concurso que, abre la Academia de ! 
Ciencias Morales y Políticas, para los años \ 

de 1871 y 1872 sobre los temas siguientes: '

CONCURSO DE 1871.

Causas de la desigual densidad de po
blación en las diversas provincias de Es
paña, y medios eficaces y oportunos de 
remediar las desfavorables consecuencias 
de la escasez de población en unas y del 

exceso, si lo hubiere, en otras.

CONCURSO DE 1872.

Intereses económicos predominantes en 
las diferentes regiones de España: me

dios de promoverlos y conciliarios.

El premio que se ha de conceder á la 
memoria que á juicio de la Academia lo 
merezca, consistirá en una medalla de 
bronce, 800 escudos en dinero y dos
cientos ejemplares de la edición acadé
mica de la obra que fuere premiada, re
servando al autor el derecho de propie
dad. Podrá además la Academia conce
der al premiado el título de Académico 
correspondiente, si considerare su trabajo 
como de mérito extraordinario.

La Academia, adjudique ó no el pre
mio, se reserva declarar á las obras que 
considere dignas el accessit, el cual con
sistirá en un diploma y en la impresión 
v entrega de doscientos ejemplares al 
autor.

Las obras para optar al premio se re
mitirán al Secretario de la Academia 
antes del 1.0 de Setiembre del año á que 
corresponda. Acompañará á cada una un 
pliego cerrado en que conste indispensa
blemente la firma y residencia del autor 
y que esté señalado en la cubierta con 
el lema adoptado para cada uno y escrito 
al principio de su obra para dislingirla 
de los demás. Declarado el premio, se 
abrirán solemnemente ios pliegos corres
pondiente á las obras premiadas, inutili
zándose los demás en la Junta pública 
general en que se haga la adjudicación.

A Ios-autores que no llenen las condi
ciones expresadas, ó que en el pliego cer

rado pongan nombre distinto del suyo ó 
contraseña que no lo contenga, no se les 
dará premio, y la Academia acordará 
publicar, ó no, las obras presentadas sin 
esta formalidad, como propiedad del 
Cuerpo.

Los Académicos de número no pueden 
aspirar al premio.

Madrid 21 de Junio de 1870.=Por 
acuerdo de la Academia, Pedro Gómez 
de la Serna, Secretario.

La Academia se halla establecida en la 
Casa de los Lujanes, Plaza de la Villa, 
núm. 2, cuarto principal.

Alcaldía constitucional de Mahamud.
Se halla vacante la Secretaria de 

Ayuntamiento del pueblo de Mahamud, 
con la asignación anual de trescientas 
setenta y cinco pesetas pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ¡gua
les. Los aspirantes ¡i ella presentarán 
sus solicitudes en el término de quince 
dias á contar desde el que tenga lugar 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, dirigiéndolas al Presidente del 
Ayuntamiento debidamente documenta
das, según está prevenido por la ley.

Mahamud 11 de Julio de 1870, —El 
Alcalde Presidente, Lucas Campo.

Alcaldía constitucional de Lema.
El mercado pasado, 29 de Junio 

último, falló de esta villa una pollina 
negra mohína, esquilada toda la parle 
superior, desherrada de la mano izquier
da, de 13 años, con cabezada de cáñamo.

Quien supiere su paradero se servirá 
dar aviso á su dueño Tomás González, 
vecino de Iglesia Rubia.

Lerma 6 de Julio de 1870. =EI Re
gidor l.°, Epifanio Muñoz.

En el solo particular de esta villa se 
halla desmandada una res vacuna con su 
cria, con la marca de QR., rasgada la 
oreja derecha, y abierta de arriba abajo 
la izquierda, y de piel negra.

Lerma 6 de Julio de 1870.=E1 Re
gidor l.°, Epifanio Muñoz.

Anuncios particulares

TRATADO COMPLETO
DE

PATOLOGÍA INTERNA Y TERAPÉUTICA
POR F. DE NIEMEYER.

Catedrático de Patología y Clínica médica
■ en la Universidad de Tubinga,

Traducción hecha bajo la dirección del 
autor y conforme á la sétima y última 
edición alemana, considerablemente mo
dificada y aumentada de unas 300 pági
nas, con muchas notas lomadas de la tra
ducción francesa.

POR A. SANCHEZ DE BUSTAMANTE Y 
FRANCISCO GARCÍA DE LA RIVA.

) :
Esta obra constará de cuatro lomos de 

unas 500 páginas de impresión, v su im
porte total será el de 80 rs. en Madrid y 

96 en provincias.’ Se dará por medios lo
mos, que aparecerán precisamente coo 
veinte días de ¡Hiérvalo, repartiéndose 
el primero el dia 20 de Julio próximo.
. El precio de cada medio lomo será el 

de 10 rs. en Madrid y 12 en provincias; 
pero á los señores suscritores que adelan
ten el total importe de la obra hasta el 
51 de Julio solo satisfarán 70 rs. los de 
Madrid, y 86 los de provincias.

Se suscribe en Burgos en la librería 
de Santiago Rodríguez Alonso, Pasaje 
de Flora.

GRAN ZAPATERÍA DE LA PALMA. 
Plaza Mayor núm. 14.

Es tanta la aceptación de mi nueva 
Zapatería, que he tenido que aumentar 
considerablemente el número de mis 
operarios. En obsequio de esta deferen
cia que con migo ha tenido el público, 
quiero demostrarles mí gratitud haciendo 
una gran rebaja en los precios del calzado.

Para que el público se cerciore de esla 
verdad, puede pasar á dicho estableci
miento y encontrará:

Para Caballeros. Reales.
Bolinas de piel de vaca dos 

suelas á................................... 48
Id. de id. una suela á........ 42
Id. de Sagren con puniera y 

lisas á... .................................. 58
Id. de Salen chanclo de charol 44
Id. de becerro francés........ 40
Id. de mate......................... 40

, Para Señoras.
Bolinas de Sagren con puniera 

de charol de moda.................. 24
Id. de Salen rodadas de charol 

de id....................................... 50
Id. de Salen rebatidas con 

puntera................................... 24
Además hay varios gustos en géneros 

de curtidos para que el comprador pueda 
elegir para hacerse el calzado. Se loman 
medidas sin alterar los precios y se 
hacen al gusto que la moda exige.
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Venta de hayas.
Se venden 500 hayas en el monte 

titulado Cuesta y Malilla, distrito muni
cipal de Rábanos, partido de Belorado.

El que desee interesarse en la adqui
sición de dichas hayas puede acudirá 
tratar con su dueño, que habita en esta 
Ciudad, Fábrica del Morco, para poder 
enterarse de las condiciones y estado en 
que aquellas se hallan. 4-6

El dia 12 del mes actual desapareció 
de la Posada de Francisco Gutiérrez, 
calle de Cantarranas, en esta Ciudad, 
una pollina de ¡as señas siguientes: de í 
á 5 años, pelo castaño oscuro, hocico 
blanco, con cabezada negra, ramal corlo 
y lomillos; lleva una manta barreada 
y otra blanca de lana con alarre. Quien 
supiere su paradero se servirá dar aviso 
á dicho Francisco, quien abonará los 
gastos que haya causado.

Imprenta de la Diputación provincial.


